
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C.  1º de octubre de 2021 Al Despacho del señor 
Juez el presente PROCESO ORDINARIO LABORAL N° 2021–00468 de NEIDY 
YOJANA MOSQUERA en contra de LUZ MERY MARTINEZ HURTADO Y JACSON 
MOSQUERA ALBORNOZ  remitida por reparto. Sírvase proveer. 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De acuerdo al anterior informe secretarial, revisada la demanda ordinaria, se observa 
que la misma no satisface las siguientes exigencias: 
 
En cuanto a los requisitos dispuestos en el decreto legislativo N° 806 del 2020: 
 

1. No se cumple con lo dispuesto en el art. 6 del dto. Leg. 806 de 2020, toda vez que 
no manifiesta el canal digital en la cual se debe notificar a la demandada LUZ 
MERY MARTINEZ HURTADO 

 
En cuanto a los arts. 25, 25 A y 26 del C.P.T. y S.S., se hace necesario requerir al 
apoderado de la parte demandante para que subsane la demanda en los siguientes 
términos: 
 

2. En el hecho N° 2 indique a que restaurante está haciendo referencia.  
3. Redacte en debida forma los hechos Nº 3 y 7  como quiera que no se precisa a 

quien hace referencia, así mismo, el apoderado deberá formular los hechos de la 
demanda en tercera persona como quiera que no es en causa propia la actuación.  

4. Precise en el hecho Nº 4 el día de la semana en el cual se le otorgaba el descanso 
mencionado.  

5. Manifieste en letras y números la suma de dinero mencionada en el hecho Nº 9 así 
mismo, indique por cual concepto los demandados realizaron dicho pago.  



6. Separe y enumere en debida forma cada una de las prestaciones sociales a las 
que hace referencia en el hecho Nº 11.  

7. Allegue de forma legible la  licencia de maternidad relacionada en el acápite de 
pruebas de la demanda. 
  

Así las cosas, el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones expresadas con 
anterioridad y al no reunir los requisitos del Art. 25 del C.P.T. y S.S., y concédase el 
término de cinco (5) días para que se proceda a su subsanación (Art. 28 C.P.T. y 
S.S.), so pena de RECHAZO.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a MARLENY GOMEZ BERNAL 
identificado con C.C. Nº 51.868.453  y T.P. N° 128.182 y a RUTH MARY TAVERA 
GONZALEZ identificada con C.C. Nº 52.251.258 y T.P. Nº 342.070 como 
apoderadas de la parte actora para los efectos y fines del poder allegado al 
expediente digital, se les recuerda que en ningún caso podrán actuar de forma 
simultánea en el proceso conforme a lo establecido en el art. 75 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO   

JUEZ 
Jarc. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN  EN EL 
 ESTADO NUMERO 133 FIJADO HOY 22 de noviembre de 2021 

 A LAS 8:00 A.M. 
 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA  

Secretaria 
 


